
Námero 132. Domingo SO de Octobre de 1S55< Sm&rSog,

irais eïiiin bi là

a A g

TARTS OTïSXAL-

©OS8IEia»’®®EBiA S’SligÿVESCS.ÇLÊîK l.®GSBOiW.

CIRCULAR NUM. ^27.

■ Sn la Gaeeta de Madrid se han publicado las disposi
ciones siguientes,

■I.MSTËRI0 DE GRACIA Y JCSTICIA.
, £lireular.

•' SSí^ ; ■ ■ - ■

Con el fin de evitarlos abusos que pueden cometerse 
en los registros do los escribanos públicos, se dispuso en 
Real Orden de 21 de Octubre de 1836, y en los artí
culos Ô5 y 56 del reglamento de los juzgados de pri
mera instancia, que lodos los escribanos y notarios for
masen en principio de cada año un testimonio del indi
ct de su respectivo protocolo, y lo remitieran los Jueces 
à las Audiencias para que allí se archivasen estos im
portantes documentos, y pudiesen servir de comproba
ción de la autenticidad de los originales á que se refe
rían.

La experiencia ha demostradola utilidad do esta me
dida; pero también ha hecho ver que aun puede per
feccionarse para évitai falsedades y fraudes, y que seda 
de conveniencia general extender esas prudentes pre
cauciones á los testamentos cerrados, cuya sustracción, 
falsificación y extravio son hechos que de algún tiem
po á esta parle ocupan seriamente la atención denues- 
troB Tribunales. A lin pues de disminuir en cuanto sea 
dable los abusos que en tan importante maléria pueden 
cometerse, sin prejuzgar empero arduas cuestiones que 
deben ser resuellas por el Código civil, S. M. &e ha 
dignado dictar las reglas siguientes:
1Todos los instrumentos públicos que se redac-. 

ten en los registros de 1 s escribanos ó notarios llevarán 
una numeración correlativa desde piincipio i fin de 
cada año, sin que se pueda interrumpir el ó¡ den de los 
números bajo ningún pretexto.

2 .a En los índices de los protocolos se observará la 
misma numeración que se lleve en los documentos ori
ginales, y en todas las copias ó traslados se hará cons
tar ¡guabnenlo el número con que el instrumenlo se dis
tinga en el registro.

3 .a Los testimonios de los índices expresados ss 
remitirán à los Regentes de las Audiencias en la época 
y en la forma prevenidas en los artículos 55 y 56 d i 
reglamento de los juzgados de primera instancia; y los 
Regentes, después de haberse cerciorado de que vienen 
en debida forma, los harán archivar bajo su inmediata 
inspección. Del mismo modo cuidarán de que se archi
ven y conserven con orden y bajo su vigdancia inme
diata lodos los testimonios de esta clase remitidos á las 
Audiencias desde el año de 1836.

4 .* Todo el que otorgue un testamento cerrado, 
piude para evilarsuextravio,confiar su custodia perso- 
Balm^'ule, y no en otra forma, à cualquiera escribano 
Ô nomrio_qq¿,tenga lígislro público, .donde iU’chiyarle, 
reclamando el competente recibo.

5 .* Los escribanos y notarios estarán obligados á 
conservar los testamentos cerrados que se les cnlreguea 
con el mayor cuidado y sigilo, llevando además en pro
tocolo reservado, destinado exclusivamente áesle objeto, 
un registro donde anotarán, precisamente’de su letra, y 
bajo numeración especial, en laformaantes prevenida, 
el otorgamiento del testamento, con expresión del nom
bre del testador, fecha, test gos, escribano que lo auto
rice, y diaen que se le haya entregado eldccumenlo pa
ra su custodia.

6 .a Salvo los casos en que proceda por derecho, no 
podrán los escribauos y notarios devolver los Icslameu- 
l06 cerraiks á otra persona que no sea el mismo testa
dor, de quien recogerán el oportuno recibo, que unirán 
al protocolo, extendiendo en él la correspondiente nota.

7 .* Del expresado registro reservado y notas de 
devolución se formarán también índices separados al fin 
de cada año; y e.l principio del siguiente, se remitirán 
por conducto del Juez al R guiterespectivo lestimoni.ig 
de ellos, ó negativos en su caso, bajo cubierta cerrada, 
y con la espresion de reservado.

8 .» Los Re. en e.s harán que se conserven estos tes- 
timonioscon lodo esmero y sigilo, bajo llave que ten
drán siempre en su poder.

9 .® Toda infracción que cometan loa escribann 
contra lo prevenido en las reglas precedentes, se. á cas
tigada con sujeción al-Código penal.

De Real órden lo digo à V..para los efectos con
siguientes. Dios guarde á V...... muchos años. Madrid 
16 de Octubre de 4853.=«6rfro«a.—Sr. Regente da 
la Audiencia de.....
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MÎXÎSTERÎO DE LA GOBERXACÎOX

Exposición á S. M.

SEÑORA; El deseo de aliviar al Tesoro del gravá- 
men de las clases pasivas, y otras elevadas considera
ciones de moralidad y política impulsaron al Gobierno 
de \ . M, á proponer á vuestra soberana deliberación 
el Real decreto de 21 de Seti mbre próximo pasado, 
para que los destinos de los ramos jno facultativos de 
liks carreteras civiles se den al ascenso, á cesantes ó 
doctores y licenciados en administración.

Observado con todo rigor este decreto, quedarán ¡o- 
daxía por algunos años multitud d« personas pertene
cientes á las clases pasivas aptas para el desempeño de 
los negocios públicos, y à quienes no sea posible colo
ca i en empleos que deban p oveerse por el Gobierno.

La necesidad por un lado do apresurar el dia de la 
completa extinción de los cesantes, y por otro la con
vicción de quedas Secreta ios de Ayuntamiento exigen 
paiasu bo"!! desempeño personas d.dadas de conoci
mientos especiales en negocios administrativos y de ex
periencia en s,n manejo, han inspirado al xMinislro que 
susci ibe el pmsamienlü de declarar preferibles para 
estas plazas á los aspirantes en quien-s concurra la cir
cunstancia de haber servido en Administración activa 
del Estado. En nada se menoscaban por ello las facul
tades que el art. 89 de la lev orgánica de 8 de Enero 
de 1843 concede á las corporaciones muni ¡pales. Es
tas seguirán siempre nombrando á los Secretarios, dan
do la preferencia sin emba’g.o á los cesantes de la Ad- 
minisli ación cuando hubiere aspirantes de esta clase 
y eligiéndoloslibreraeiilg cuando no lo., haya. Tam ¡en 
para casos g'aves y extraordinarios se b's reserva la 
facultad de desechar aaqur-llos, acudiendo al Gobier
no, que por motivos especiales podrá coúecdeiíes esta 
gracia.

De esta manera, SEÑORA, cree el Ministro que los- 
y fa cou- 

venicncia délos pueblos, iníeresados en el f.icil v acer
tado despacho de íüs negocios, cón la Lcullad aue la 
ley reconoce á los Ayuiitamienlos,

FuiKiudo en estas raz 'ue.?, el Ministro que suscribe 
tiene la nonra de someter á V. M. el adjunto provecto 
de decreto. * -

Madrid 19 de Octubre, de 1833,—SEÑORA. =» 
A L. R. P. de V.. M.'^Ll Conde de San Luis.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones expuestas por Mi Minictro 
de la Gobernación, Vergo en decretar;

Aiííeul.) I. ludas lasSecretariasdeAvuntamien- 
lo que vacaien desde la publicación del presente decre
to serán provistas precisamente por las mismas corpo- 
1 aciones municipales en empicados cesantes de la Ad
ministración activado cualquiera de las cat'gorí.is de
signadas en el «.Lcülol.OdeMi Real decreto de 18 

<1 ’ ■Gimo de 4 832, ó cu Ju-aes ó Proniotoies fiscales 
lambi;'!) cesart- s.

ArL 2. Las vacantes que ocurran de dichas Se- 
creUiías se anunciarán 1res veces-en el término de un 
mesen la Gackia de Mad id y en el Bol tin oñeLtl de 
a p.oyineia resp-cíiva, á fin deque acudan á solici

tarías las irrsmas que aspiren á ellas.
Alt. 3. Las solicitudes (le lo.i aspirantes se pre

sentaran acompañadas de sus hojas de servicios resoec- 
«i»M, cerlili«,da»porcl Subsecrcteri.) del. Miiiutcri» 
•te qite aquellos lirpeiiilaii, y visadas por el G iberiia- 
uor Ge la provincia á que el xAyanlumieiilo corres
ponda.

Al t. 4, Trascurrido el plazo prefijado en el art.

2. , se reunirá el Ayuntamiento cuya Secretaria trate
P.jo'sci'se, y abierta la sesión se dará cuenta de las 

so if iludes piesentadas, nombrándose en seguida una 
. comisión de Concejales que califique la aptitud y el 

me ito de los aspirantes.
Alt. 5. bsta Comisión desechará las solicitudes 

r e os pielendicnies que carezcan de las circunstancias 
deterniinadas en el art. 1/, y calificará el mérito de 
03 restantes, dando cuenta al Ayuntamiento en una de 

las sesiones próximas;
Art. G.“ El Ayuntamiento podrá nombrar libre

mente a cualquiera de los aspirantes calificados por 
diena comisión.

Alt. / Si trascurrido el mes en que deban pre-- 
sentarse las solicitudes no acudiere, á pretender la va
cante ninguno que tenga las cualidades designadas en 

constar esta circunstancia por me
dio de üii acuerdo del Ayuntamiento, del erial enviará 
el becretario copia cerliñeada al Gobernador, v enton
ces la corporación municipal podrá.nombrar libremen
te a cualquiera de los aspirantes iiue no tengan dichos 
requisitos.

Art. 8.“ . Cuando un Ayuntamiento tuviere algún 
motivo grave para^lesechará todos los cesantes que 
pretendan su Secretaria, suspenderá' el nembram-ienlo 
e^impetiara de Mí por conducto del Gobernador la dis
pensa necesaria para no nom rar par aquella vez á 
nirguno de dienos cesantes. Esta gracia se concederá

motivos alegados y probados pa
ra soaeilarla lucran muy graves, y previo informe del 
Gobernador déla provincia. •

Dado en Palacio à diez y nueve de Octubre de mil 
ochocientos cincuenta y lres.=-Aí/á rubricado de la 
Ihíd mano. El MinUirode la Gobernacion-¿«w Jo^, 
se Sartorius.

HIXISTESIO DE FüMEATO

Obt Gf públicas. — Circular.

Con cl fin île que se pueda lener en este Ministerio 
el dcbidofonosimicMlodo los ajelamos que se vayan 
111 cieniio en el imporiaiile ramo de caminos .vecinales, 
y t elasolicilml con que los pueblos, secundando las 
escitacionfsdeV.S. .sededicaná llevar á efeclo su 

y nuevaconslnicccion, S.' M. la IUlxa 
sella se,vicio resolver que reinila 

y. o. a la posible brevedad un estado en que se esne- 
cuquen por partidos judiciales y pueblos las sumasque 
en loáiespeclivosp esupueslos municipales para el año 
proximo de ^Soí- hayan sido incluidas y aprobadas 
para dicho objeto.

De Real orden lo comunico á V. S- para los efectos 
V. S. mu hos años. Madrid 

U de Octubre EsiébanCollantes.Go- 
beinad ir de la pro incia de.....

Loque se inserta en este p.rióilico o^cialparasn ¿ebi- 
«(t puuttcidtíd. Logroño 29 de- Octubre de 1833^^1 
G. J. Leonardo de Viar.

CIRCULAR xWM. 228.

En la Gaceta de Madrid correspondiente a,l d-'a 20 del 
presente mes se ha circulado el lícal decreto signi -nte.

Con arreglo á 1o dispuesto en el artículo' 36 de la 
ley de 8 de Enero de 1813, Vengo en. convocar á las 
Diputaciones provinciales para que celebren .su según- 
da reunion ordinaria debiendo dar principio á Ls se- 
si.,iics el día 1. de Noviembre pró-iimo.
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DadoenPalacio á diez y nueve de Octubre de mil 
ochocientos cincuenta y li-es.—j^íZd rubricado líc la 
{cal niano.^El Ministro de la Gobernacion-¿?fw/oíe 

ijariorius.
periódico para su debidanu- 

vlicidad. Logroño 2.8 de Ocíiibre de 1883.^=1^10 / - 
Leonardo de Viar.

CIRCULAR NUM. 229..

Los Alcaldes de los pueblos de esta provincia niie 
no han remitido á este Gobierno ios estados parciales de 
siembras y aprovechamientos pertenecientes al semes
tre vencido en 30 de Setiembre líliimo, lo verificarán 
en el termino de ocho dias contados desde hoy.

Pasado este término sin haber llenado este servicio 
Jes exijire la mulla que juzgue conveniente por su de
sobediencia. Logroño 2S de Octubre de 1853.«F1 
G. 1, Leonardo'de Viar.

trece mil cuatrocientos dos rs. y veinte y un mrs. de 
Tíf ®®^3laré en la cuenta del próximo mes de Agosto. 
Æ V • ! D^po^i'ario, «1, to 

^Alcalde, Sâlustiano Breton.
Queda fijado al público otro egemplar igual 

a este en las puertas de las casas consistoriales.«El 
■o. I. Vicente Selien.

Distrito municipal de .Mes de Jllio de 1833
Arnedo.

Exit acto de la Cuenta de fond)s municipales correspon
diente al expresado mes, gue comprende las existencias 
f/uc resallaron en fin del anterior, las cantidad, s recau- 

ae.as en el de la /echa y lo satisfecho en el mismo á las 
ool'igacxmes del presupuesto.

ñs.vn.

Distrito mcwcipai de
Alfaro.

Mesde Julio DE J 833.

Extracto de la Cuenta de fondos municipales correspon
diente al expresado mes, epie comprende las existencias 
gue resultaron en fin del anterior, las cantidades recauda
das en el de la fecha y lo satisfecho en el mismo à las obli
gaciones del presupuesto.

■i^orgo, Es.vn.

Existencia qae resultó en fin del mesante-
• ........ U7a

Productos de los Arbitrios é impuestos esta
blecidos . . . . . . . . .

Idem extraordinarios . . . . . . 4SÇ 4

Total cargo rs vn. , 2.141 í

RESUMEN.

Eala. .
Perso

nal.
Mate
rial. Total.

Art. 1.0 Sueldos de 
Jos Empleados de 
Ayuntamiento y 
gastos de Ofici-

-

na
Al t. 3.* Alumbra-

6326 46 28 6372 28

do ... .
Art. 41, Imprevis-

570 ■ 570

los . . .
Deuda por fin de 

Junio .

221 221

8983 34

Total data rs. vn. 6326 837 28 46149 25

Importa el cargo . ... 2747 4
Idem la data.'............................ 46149 23

Eeuda para el mes siguiente. . 4 3.402 21

De forma que importando el cargo dos mil setecien
tos cuarenta y siete rs. y cuatro mrs. y la data diez y 
seis mil ciento cuarenta y .nueve rs. y veinte y cinco 
mrs. según queda expresado, resulta una deuda de

•Existencia que resultó en fin del raes anterior 7323 24 
1 or arbitrios sobre las especies determinadas 

de consumo. . '. . . . . . 4026 22

Total cargo rs. vn.. . 8330 12

Pata.
Perso-- Mate

rai. rial. Total.

Art. 4.0 Sueldos 
de los Empleados 
de Ayuntamien
to y gastos de 
Oficina .... 90 30 90 30

Qjiiiüiíp- . .
Ai(,3.'Alumbrado

'268 .268,
498 12 198 42

Alt. 3.“ ^Beneficen
cia .....

Art. 6.0 Conserva
ción y reparación 
de las fuentes y 
cañerías

99 99

268 6 268 6
Idem del cauce del 

Rio Noceda . . 432 20 432 20
Art. 9.’Cargas. J 492 1 1 4492 11

Total data Rs. vn. 2349 1Í ' 2849 U

RESUMEN.

Importa el cargo. ...
Idem la data. . . • . 2849 H

Existencia para el mes siguiente 5501 1

De forma que importando el cargo ocho mil Irescien’ 
tos cincuenta rs. doce mrs. y la data dos mil ochocien
tos cuarenta y nueve rs. y once mrs. según queda ex
presado, resulta una existencia de cinco mil quinientos 
un rs.^con un mrs de que me haré cargo en la cuen'a 
del próximo raes de Agosto. A ruedo 31 de Julio de, 
1853 «El Depositario, Fernando Egiiizabal —E. lá 
conforme. El Gele de la Sección de Contabilidad. Juan 
Óchoa.=-Y.’ B'.’ El Alcalde, Silberio Vega.

Juan Ochoa Secretario del Ayuntamiento Co.islitu- 
cional de la Ciudad de Arnedo.
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Certifico: Que el estrado de cuenta que antecede ha 

estado espuesta al público por espacio de treinta dias 
sin que durante dicho plazo haya resultado reclama
ción alguna, Y para que conste doy la presente visada 
por el Sr. Alcalde en Arnedo á 31 de Agosto de 1833. 
-=Juan Ochoa.—B.o Antonio Martínez Losa.

Distrito municipal de Mes ds Julio de 4853.
Calahorra.

Importa el cargo.
Idem la data.

RESUMEN.

Existencia para el mes siguiente.

14.374 10
1.924

9430 10

Exfracfo áe Ja cuenta de fondos municipales eorr-espon- 
diente al expresado mes, que comprende las existencias 
que resultaron en fin del anterior, los cantidad s recau
dadas en el de la fecha y lo satisfecho en el mismo à las 
obligaciones del presupuesto.

Cargo. Es. vn.

Deforma que importando el cargo once mil trescien
tos setenta y cuatro rs. y diez mrs. y la data mil nue- 
vecienlós veinte y cuatro rs. según queda expresado re
sulta una existencia de nueve mil cuatrocientos cincuen
ta rs. y diez mrs. vn. dequeme haré carg ■ en la cuen
ta dí’l proximo mes de Agixto. Calahorra 31 de Julio 
de 1853.—El Depositario, PedroMadinaveitia.=Está 
conforme. El Jefe de la Sección de Contabilidad. Justo 
de Benito.—»V.® B.° El Alcaide, Manuel Adan.

Existencia que resultó en fin del mes ante
rior . . . . . . . . . 10359 40

Productos de propios deducidas las contri
buciones y el 50 por '100 .... Í50

Id. de los arbitrios é impuestos establecidos. 363

Total carao. Es. vn. 11.374 10

Bata.
Perso- 

nal.
Mate
rial. Total.

Art. 1.® Sueldos 
de los emplea
dos de Ayunta
miento y gastos 
de Oficina .
Conservación y 

reparación de 
la casa de 
Ayuntamien
to y de efiL tos.

Quintas.
Art. 5.® Alum

brado.
Zorros .... SO
Art. 6.®Conser- 

vacioE y re- 
paracion deios 
caminos veci
nales y pílen
les ...........

Art. 7.0 Asig-, 
nación del Al-j 
caide de la I 
cárcel y dc-i 
más depen-i 
dientes • • A

Manutención dej 
presospobres. i

Conducción yso-i 
corro de les 
mismos . .

Art. 8.® Por el 
aprecio de los 
Solos .... 32

Por el 5 por 100 
de arliliios 
municipales . ¿60

474

10
184

20

24

174

40
184

20
20

24

1000

32

460

Autorizada esta Corporación municipal para proce
der á la pnagenacion en pública subasta del terreno de
nominado la Laguna perteneciente al común dé vecinos 
de esta villa; su primer remate se verificará en su casa 
consistorio el dia 13 de Noviembre próximo de 10 à 
12 de.su mañana lia jo la presidencia del Alcalde quo 
suscribe. Dicho terreno de la Laguna se compone d® 

-'16 fanegas 4 celemines de tierra, tasada la fanega à 
200 rs. cuyo precio servirá de base para la subasta 
con las demas condiciones que se hallan de manifiesto 
en esta Secretaiía, siendo una de ellas, que el pago ha 
de verificarse en metálico en dos plazos por mitad y con 
intervalo de cuatro meses. Hormilla 10 de Octubre do 
1833.^E1 Alcaide, Julián Ruiz de Gopegui.—«Satur
nino Viilasana Srio.

El dia 13 de Noviembre próximo, y hora de las diez 
de su mañana en la casa consistorial deesta villa se ve
rificará el primer remate do 160 tocones de encina con* 
cedidos á este Ayuntamiento por el Gobierno de Provin
cia en 17 de J-unio último, y por la tasación que se ha
llará de manifiesto en la Secretaría del mismo.

Lo queso inserta en e¿te periódico á fin de que las 
personas que quieran hacer proposiciones se presenten 
en el dia y hora referidos; y el dia 20^á la misma hora 
tendrá lugar el 8''gundo remate. Ledesma 12 de Octu
bre de 1838.“El Alcalde, Manuel llernaez.

Instituto provincial de Logroño,

En cumplimiento de lo que ordena el artículo 78 
del Reglamento de estudios, las primeras lecciones do 
la mañana comenzarán á las ocho y m dia, las segun
das á las once, y las de la larde á las dos y media.

Lo que se comunica al público para que los padre» 
y encargados de los alumnos de esta escuela sepan el 
tiempo que estos han de estar ausentes de sus casas y 
puedan vigilarlos. Logroño 23 de Octubre de 1853.=«— 
José Martinez Rives.

LOGROÑO:
Total data rs. vn. 312 412 1924

IltfPRBNTA Y Lit. de Ahdizü Hermako».
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